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MU§ÓN DE REGULAOÓN
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RESoLUCIóNNo. 5 2 g gDE2018

«Por la cual se modifica la Matriz de seruic¡os semiautomát¡cos y espec¡ales de abonado con
marcación 1XY contenida en el Anexo 6.3 de los Anexos del Títuto VI de la Resolución CRC
5050 de 2016, se as¡gna temporalmente el número lXY-121 al serv¡cio denom¡nado "Censo

Nac¡onal5

LA COMISIóN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales, en especial las que le confiere los numerales 12 y 13 del
Ari,ículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el ArtÍcuto 2.2.t2.2.t.14 del Decreto 1078 de 2015, et

Artículo 11 del Decreto 1899 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que el Numeral 12 del Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, facultó a la Comisión de Regulación
de Comunicaciones -CRC- para "[r]egular y administrar los recursos de identificación utilizados
en la provisíón de redes y serv¡c¡os de telecomunicac¡ones y cualquier otro recurso que
actualmente o en el futuro identifique redes y usuarios".

Que el Numeral 13 del Artículo 22 de la c¡tada Ley 1341, definió como función de la CRC,
"[a]dministrar el uso de los recursos de numeración, identificación de redes de
telecomunícaciones y otros recursos escasos utilizados en las telecomunicaciones, d¡ferentes al
espectro radioeléctrico".

Que de manera particular el Decreto 1078 de 2015r, comp¡latorio del Decreto 25 de 2002:, por
medio del cual se adoptó el Plan Nacional de Numeración vigente, establec¡ó que la Comisión de
Regulación de Telecomunicaciones, hoy Comisión de Regulación de Comunicaciones, '.deberá
administrar los planes técnicos básicos, de conformidad con las d¡sposiciones contenidas en este
decreto y sigu¡endo los principios de neutralidad, transparencia, igualdad, eficacia, publ¡c¡dad,
moralidad y promoción de la competenc¡a con el fin de preservar y garant¡zar el uso adecuado
de estos recursos técnicos.",

Que de acuerdo con lo est¡pulado en el Artículo 2.2.12.2.1.74 del Decreto 1078 de 2015, la
numeración de serv¡cios semiautomát¡cos y espec¡ales (marcación lXY) t¡ene característ¡cas
especiales que le confieren un carácter nac¡onal y de acceso universal, de manera que su acceso
debe ser pos¡ble desde cualquier parte del territorio nacional, por consiguiente adopción es
obligator¡a por pade de todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.
Adicionalmente, esta disposic¡ón determina que esta clase de numeración no está destinada a un

r "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector e Tecnologías de la lnformac¡ón y las
Comunicaciones"
I "Por el cual se adoptan los Planes Técnicos Básicos y se dictan otras disposiciones".
'Articulo 2.2.12,1.1.1 del Decreto 1078 de 2015.
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uso comerc¡al.

Que dentro de las modalidades previstas para la numerac¡ón de servicios sem¡automáticos y
especiales (marcación 1XY) de que trata el Artículo 2.2.12.2.1.14 del citado Decreto 1078, se

encuentra destinada la modalidad 3 para atender las: "[]lamadas con costo al usuario equivalente
a la tarifa local, m¡nuto al aire o su equivalente según el tipo de servicio. Su numeración es de
carácter nacional, es prop¡a de servicios de interés social que por su naturaleza estén adscritos a

una entidad de orden nac¡onal. Las empresas que presten servicios en esta modalidad deben
cubrir los costos de transporte a que den lugar estas llamadas y, en general, podrán optar por

cubr¡r todos los costos de las llamadas".

Que mediante comun¡cac¡ón del 14 de diciembre de 2017 ¡dentif¡cada bajo el No. 2017-310-
027256-7, radicada en esta Comis¡ón el día 15 del mismo mes y año bajo el número 207734249,
el Departamento Administrativo Nacional de Estadíst¡ca -DANE- solicitó la asignación de "una
línea de "Atención DANE", para lo cual sugirió "el número 121 que se encuentra en estado de
reserva dentro de la matr¡z 1XY del anexo 6.3 Matriz de numeración para acceso a los servic¡os

semiautomático y especiales de abonado esquema 1XY".

Que para fundamentar su solicitud, el DANE ind¡có que en virtud del Artículo 1'de la Ley 79 de

1993, le compete real¡zar los "Censos de Población y Vivienda en las fechas que med¡ante Decreto
señale el Gobierno Nac¡onal. También podrá realizar como parte del programa censal, encuestas
de ampliación o para medir la cobertura del Censo (...)".

Que seguido a lo anterior, la mencionada entidad se ref¡rió a la real¡zación del XVIII Censo

Nacional de Población y VII Censo de Vivienda, en relación con el cual afirmó que se trata de

"una de las operaciones estadíst¡cas más grandes y de mayor importancia que se realiza en el
país, convirtiéndose en la base fundamental para la conformación del sistema nac¡onal de

¡nformación estadística y en el pilar de un sistema integrado de información socioeconóm¡ca y

demográfica del país". A lo que añadió que esta información sirve de soporte para el diseño y

elaboración de planes de desarrollo, planes económicos y soc¡ales focalizados; así como, para la

construcción de políticas públ¡cas, y como la herramienta que permite llevar a cabo el

seguimiento, formulac¡ón y evaluación de los compromisos del país ante la comun¡dad

internacional.

Que a efectos de lo indicado el DANE señaló que realizará un operativo censal de alta cal¡dad y

cobertura para obtener información demográfica, social y económica de todas las personas,

v¡v¡endas y hogares existentes en el país, incorporando las facilidades tecnológicas existentes y
que pondrá a disposición de los usuarios información que supla oportunamente sus

requer¡mientos y respete los principios de confidencialidad.

Que la ent¡dad en comento resaltó que el Censo al ser una operación estadística, logística y

operativa de gran envergadura, generará una gran cantidad de consultas d¡arias realizadas por

parte de los ciudadanos, asícomo neces¡dades de apoyo por parte de los diferentes profes¡onales

del DANE y áreas involucradas en su operación que deberán ser atend¡das de manera pronta,

oportuna y eficaz, a través de medios de fác¡l acceso y uso y, dando alcance a Ia totalidad de

sol¡citudes recibidas, razón por la cual requiere un número dentro de la Matriz de numeración
para acceso a los servicios semiautomático y especiales de abonado esquema 1XY.

Que en atención a lo anterior, y a efectos de proceder a evaluar la v¡abil¡dad y los térm¡nos bajo
los cuales es requerida la as¡gnación de la marcación abreviada 1XY solic¡tada, la CRC mediante
comunicación con radicado 2017611058 del 27 de diciembre de 2017, solicitó al DANE

información complementaria ped¡nente al trám¡te de asignación', requer¡miento que fue

'"( )
1. Fechas proyectadas para et ¡n¡cio y fin delXVIÍI del Censo Nac¡onal de Población y VII de Wv¡enda.

2. L¡nado de los t¡pos serv¡c¡os o tipos de casos que serán atend¡dos a través de la marcac¡ón abrev¡ada sol¡c¡tada,
junto con la descr¡pc¡ón de los ítems l¡stados.

3. Descnpc¡ón de la ¡nfraestructura téan¡ca a tmplementar y número de asesores que serán destinados para la
atenc¡ón de las llamadas al número sol¡c¡tado.

4. Acto adm¡n5trat¡vo interno de creac¡ón de la dependencia responsable de la línea de dtenc¡ón o sopofte legal de
constituclón de la ent¡dad y demás documentación actual que regule el func¡onam¡ento de la acttvidad (protocolos
de atenc¡óo, ¡nstrucc¡ones de trabajo etc.) proyectadd a realizar bajo la marcdc¡ón lxY.

5. Ind¡car /d fecha proyectada de nrc¡o entrada en operac¡ón delserurcD de dtenc¡ón sobre el nÚmero 1XY.

6. Cualqu¡er documento que estime petttnentd'.
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contestado satisfactoriamente med¡ante comun¡cac¡ón No. 2017-310-000082-1 del 5 de enero de
2018, recibida en esta Com¡sión med¡ante correo electrónico bajo el radicado 2018300034, el día
9 de enero de 2018.

Que mediante el Decreto 1899 de 2017', el Gob¡erno nacional definió la realización del Censo
Nacional de Población y de Vivienda durante el primer semestre de 2018" de acuerdo con lo
d¡spuesto en la Ley 79 de 1993 y teniendo en cuenta las d¡rectrices previstas en dicho decreto.

Que de acuerdo con el ámbito de aplicación establecido en el Artículo 2' del citado Decreto 1899
de 2017, será sujeto del Censo Nacional de Población y de Vivienda, toda la población residente
en el territorio nac¡onal, áreas continentales e insulares, áreas urbanas y rurales, resguardos
indígenas y terr¡torios colectivos de comun¡dades negras, asícomo la población que habita en los
lugares especiales de alojamiento (LEAS).

Que el Decreto 1899 de 2017, en su artículo 11 establece el deber de colaboración con el Censo
Nac¡onal de Poblac¡ón y de Viv¡enda, en virtud de lo cual "llos servidores públ¡cos de todos los
órdenes, sin exceder los parámetros de su manual de funciones, y actuando s¡empre dentro del
ámb¡to de sus competenc¡as y la misión de la entidad a la cual están vinculados prestarán total
colaboración para el pleno desarrollo del Censo Nac¡onal de Población y de Vivienda, otorgándole
tratamiento excepcional y pr¡oritario de ser necesario".

Que ten¡endo en cuenta el propósito para el cual se solicita y la necesidad que se requiere
satisfacer, esta Com¡s¡ón considera pertinente asignar dentro de la Matriz de numeración para
acceso a los servic¡os sem¡automáticos y especiales de abonados Esquema 1Xy, recog¡da en el
Anexo 6.3 de los Anexos del Título VI de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, un nuevo servíclo de
interés social al número 1XY-121 en la modalidad 3.

Que esta asignación se hará bajo la denominación "Censo Nac¡onal" en tanto que, al amparo del
penúlt¡mo inciso del A¡tículo 2.2.12.2.1.14. del Decreto 1078 de 2015, la asignac¡ón de
numeración de servicios semiautomát¡cos y espec¡ales (marcación 1Xy) no se entiende asignada
a ninguna entidad en particular, sino a algunos servicios de interés soc¡al que por su naturaleza
exijan facilidades de recordación y marcación al usuar¡o.

Que por las especiales características que revisten estos recursos, la atención que se br¡nde
sopoftada en d¡cha numeración deberá corresponder y ser compatible, en general, con la
dest¡nacíón prevista en las reglas apl¡cables a la numeración de servicios semiautomáticos y
especiales (marcación 1XY)? y, en particular, el propósito puntual para el cual es requerida esta
marcación abreviada referido al desarrollo de las act¡v¡dades lnvolucradas en el Censo Nac¡onal
de Población y Vivienda con arreglo el alcance previsto para las mismas, en el c¡tado Decreto
1899 de 2017$.

Que ten¡endo en cuenta que la información apoftada a esta Comisión, el Censo Nac¡onal de
Población y de V¡v¡enda se desarrollará entre el 09 de enero de 2018 y el 30 de sept¡embre de
2018, la asignación y uso del servicio IXY-127:'Censo Nac¡onal' dentro de la Matr¡z de
numeración para acceso a los serv¡c¡os sem¡automát¡cos y especiates de abonados Esquema lXy
se hará de manera temporal para su operac¡ón durante la v¡gencia 2018, al cabo de la cual, dicha
numeración retornará al estado de reserva.

Que a part¡r de la publicación en el D¡ar¡o Oficial del presente acto adm¡n¡strativo, el DANE deberá
informar a esta Com¡s¡ón el número de abonado al cual se enrutarán las llamadas realizadas a
través de dicha marcac¡ón, a efectos de lo cual se procederá a informar a los proveedores de
redes y servic¡os de telecomunicaciones para que éstos den iníc¡o al enrutamiento de las llamadas
correspondiente dentro del término previsto para el efecto, en relación con lo cual la CRC tendrá
en cuenta que dicho enrutamiento deberá implementarse en todas las redes establec¡das en el
territor¡o nacional y considerar la complej¡dad del mismo.

5 "Por elcualse elablecen las directr¡ces para el desarrollo detCenso Nacionalde Pobtación y de Wv¡enda, y se d¡ctan
otras d¡spos¡c¡one!'

" Artículo 3.
7 Conforme la informac¡ón
3 "[C]ontar con canales de comun¡cación d¡recta con la ciudadanía ya que esto garantiza la agilidad en la operatividad del
censo". Comun¡cación No. 2017-310-000082 1 del 5 de enero de 2018. Radicado CRC 2018300034.
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Que en cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, la CRC evaluó la
posible incidencia del presente acto administrativo sobre la libre competencia con base en el
cuestionario adoptado por la Superintendencia de Industria y Comercio (SiC) mediante la

Resolución 44649 del 25 de agosto de 2010, dando como resultado negativo en todas las
respuestas de dicho cuestionario, motivo por el cual se estimó innecesario remitirlo a dicha
entidad.

Que la presente resolución fue aprobada por el Comité de Comisionados, según consta en Acta
1135 del 12 de enero de 2018 y, posteriormente, presentada a los miembros de la Sesión de
Comisión y aprobada tal y como consta en Acta 360 del 18 de enero de 2018.

En viftud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Adicionar a la Sección 7, Capitulo 1, Titulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016

el siguiente arthulo:

"ARTÍCULO 6.L,7,12, Asignar temporalmente, para contribuir con el desarrollo del
Censo Nacional de Población y Vivienda de que trata el Decreto 1BB9 de 2017, el seruicio
de interés social"Censo Nacional' al número 1XY-121 dentro dela Matriz de numeración
para acceso a los seryicios semiautomáticos y especiales de abonados Esquema lXY,
contenida dentro del Anexo 6.3 delTítulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016:

Seruicio Número
Censo Nacional

Dicho número se asigna bajo la Modalidad 3 en los términos del Numeral 3 del Artículo
2.2.12.2.L.t4. del Decreto 1078 de 2015.

PARÁGRAFo. TEMPoRALIDAD DE LA ASIGNACIóru. TI servicio se entiende
asignado desde la entrada en vigencia de la presente disposición hasta el 31 de

diciembre de 2018, periodo al cabo del cual el número LNY-12t, dentro del Anexo 6.3
de los Anexos delTitulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016, retornará nuevamente
al estado de reserva".

ARTÍCULO 2. Modificar de conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la presente resolución,
el Anexo 6.3 del Titulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016, que establece la Matriz de servicios

semiautomáticos y especiales con marcación 1XY y su respectiva clasificación, el cual quedará de

la siguiente manera:

Anexo 6.3
Matriz de numeración para acceso a los seruicios semiautomáticos y especiales de

abonados Esquema 1XY

1X

t2t

Centrc de
Contacto al
C¡udadano

Rslam6
As@

L¡nea de
atención
L¡boral

R6erya Rerya
OperadoÉ

lnfomac¡ón
LDN

Rerya
Operadora

Infomac¡ón
LON

Rerua
Op€radora

lnform¿ción
LON

Fuera Aérea
Colombiana

Atención de
Desst16

Cen9
l{acrona Rsfla Operadora

Nac¡onal
Reda Operadora

Nac¡onal
Rerua Operadora

Nac¡onal
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Policía Fiscalía Cruz Roj¿ PrGuraduria Fuerzas
Amadas R&rua R6erya

¡nfoñac¡ón
y Daños

Telefón¡cos
TPBCL

Operador C

Rerya

Rerya
D¡rÉtorio

por
Operadora

Númem
Un¡co

l{ac¡onal de
Emergencias

lnfomacktn
Ent¡dad€

9Étadoras
de slud

PeÉneía L¡n@ am¡ga
del M¡grante

Lin€ del
Honor -

MinD€fenF
Rerya Rerya Reila

R6eNa

Infomacktn
y D.ñ6

Telefónic6
TPBCL

Oper.dor A

R*rua R6erya Defens C¡v¡l Dañ6 GAS
TYYZZ'

lnforñac¡ón
TPBCLD

Infomac¡ón
y Dañ6

Te¡efóñ¡c6
TPBCL

Oper.dor D

IYYZZ'
Operadora

TPBCLD

Informac¡ón
y Elam6
Trunking

Oañ6
Energía

Secretar¡a
de Salud.

Ambulancia
Rerya R&rua L¡n@ Mujer

Ant¡*cE5tro,
.nEErorismo y

antidtorión
REerya ReNa

Proyectc
Espec¡al6

de Ent¡dades
Terr¡tor¡al6

D€nunc¡as
ñaltrato a la

iñfañc¡a

Dañc
Acueducto

Tránsito
Departamen

tal
Rerya CAI-Pol¡cia

Nac¡onal

¡nteligencia
Pol¡cia

Nac¡onal
R6erua

tnfomac¡ón
y Dañ6

Telefón¡c6
TPBCL

Operador E

R6erua
Eñergenc¡as

-Fue@s
Mil¡ta16

R6erua
Sery¡cio

Infomación
Hora

Tráns¡to
Mun¡cipal

Informac¡ón
Hosp¡talar¡a

AnüslÉo,
andErrorismo

v
.nüexbÉ¡ón

FFMM

DI.'IN

Infomac¡ón
y Daños

Telefón¡cos
TPBCL

OpeÉdor B

Infomación
y Oañ6

Telefón¡c6
TPECL

Operador F

Rerya

lnfomacil'n
y r6lam6
Celular Red

A

Infomación
y r€lañ6

FCS
Rerya Rerua Rerua

Op€radora
Infomación

LDI
Rerya

OfErador¿
Informac¡ón

LOI
Rerua

Operadora
¡nfomac¡.5n

LDI

Infomacióñ
y relañ6
Celular Red

B

Bombe16 Reda Rerua Reda oFBdora
¡nbmxional Reda OF6dor.

Ihbrnxional Rerya Otsndor.
Internñ¡onal

Clasificación de !a numeración para el acceso a los seruicios semiautomáticos y
espec¡ales de ab a 1Xy

MODALIDAD 1
Seruicio Número 1XY
Fuerza Aérea Colombiana
Denuncia Maltrato a la Infancia
Atención de desastres
Policíia

Bomberos
Número Único de Emergencias
Ambulancia
Trá nsito depa rtamenta I

Tránsito municipal
Cruz Roja

Atención Integral Gubernamental Niños, Niñas y Adolescentes
Defensa Civil
Asistencia de emergencias - Fuerzas Militares
Antisecuestro, antiterrorismo y antiextorsión (F.F.M.M.)
CAI - Policía Nacional

Antisecuestro, antiterrorismo y antiextorsión (Policía)

101

106

111

Lt2
119

t23
725

726
127

t32
L4t
t44
t46
t47
156

165

MODALIDAD 2

Se¡vicio Número
1XY

Información y reclamos Trunking
Información y Reclamos TMC Red A

105

108
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Información y Reclamos TMC Réd B

Reclamos Aseo

Información y daños telefónicos TPBCL - Operador A

Daños Energía

Daños Acueducto

Información y Reclamos PCS

Informac¡ón LDN

Operadora LDN

Servicio de desmovilización de los grupos ilegales alzados en armas

Información LDI

Operadora LDI

Daños Gas

Información LDN

Operadora LDN

1XYZ para información TPBCLD

Informac¡ón y daños telefónicos TPBCL

Información LDI

Operadora LDI

Información y daños telefónicos TPBCL

Información y daños telefónicos TPBCL

Información y daños telefónicos TPBCL

Información y daños telefónicos TPBCL

Información LDN

Operadora LDN

1XYZ para operadora TPBCLD

Información LDI

Operadora LDI

- Operador B

- Operador C

- Operador D

- Operador E

- Operador F

109

110

ll4
115

116

118

150

151

754

158

159

t64
770

171

774

).77

778

t79
182

184

186

787

190

191

794

198

199

MODALIDAD 3

servicio Número
1XY

Centro de contacto al ciudadano
Atención de comunicac¡ones para personas con discapacidad

Serv¡c¡o de información hora

Línea de atención laboral

Censo Nacional*

F¡sca lía

Informac¡ón Entidades Prestadoras de Salud

Información hospitalaria

Procuraduría

Personeria

Fuezas Armadas

Línea am¡ga del M¡grante

Línea Mujer

DIJIN

Línea del Honor - lYinDefensa

Inteligencia Policía nacional
Información de act¡v¡dades de tráfico, comercialización y consumo de
narcóticos

100

L07

tt7
120

121

)-zz

133

t42
t43
t52
153

155

757

tbJ
166

*De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1.7.12. el servicio Censo Nacional se entrende asignado desde la

entrada en vrgencja de la presente disposición hasta el 31 de drciembre de 2018, periodo después del cual el
número 1XY-121 dentro del Anexo 6.3 de los Anexos delTítulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016 retornará
nuevamente al 6tado de 'Reserva".
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MODALIDAD 4

Servicio Número
1XY

Directorio por Operadora
Proyectos especiales de Entidades Territoriales

113

195

ARTÍCULO 3. MODIFICACIONES Y VIGENCIAS. La presente resotución modifica, en lo
pertinente, la Sección 7, Capítulo 1, Título VI y el Anexo 6.3 de los Anexos del Título VI de la
Resolución CRC 5050 de 2016, y rige a part¡r de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Dada en Bogotá D.C. a los
19 ENE 2O1B

Revisado por: Mar¡ana S¿rmiento Arguello- Coordinadora de Relacionamiento con
Elaborado pori Felipe Sarmiento y David Agudelo Barrios

v

C.C. 12l0U2018 Acta 1135

S.C. 18/01/2018 Acta 360


